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El Decreto Supremo N° 400-2015-EF, que aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 
2016, el Memorándum N° 002-2018 -M D Y -A LC  de fecha 16 de enero de 2018, y;

C O N S ID E R A N D O :

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 194°, modificada por la Ley de Reforma Constitucional 
N° 28607, reconoce a las Municipalidades como Órgano de Gobierno Local con autonomía política, 

y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que>mediante Decreto Supremo N° 400-2015 -EF, se aprobó los procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asigtóción de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016, 
con el objeto de promover las condiciones que contribuyan con el crecimiento y desarrollo sostenible de la 
economía local, incentivando a las Municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión local;

Que, los Artículos 15° y 16° del Decreto Supremo citado precisa que, mediante Resolución de Alcaldía se 
designa a un servidor municipal como Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coordinar con 
las distintas áreas de la municipalidad el cumplimiento de las metas establecidas. Así como también, promover y 
facilitar la participación de los servidores municipales que tienen a su cargo el cumplimiento de una meta;

Que, El Despacho de Alcaldía, mediante Memorándum N° 002-2018-M D Y -A LC  de fecha 16 de enero de 
2018, dispone emitir acto Resolutivo designando al Coordinador del Programa de Incentivos 2018 de la 
Municipalidad Distrital de Yarinacocha para la implementación del cumplimiento de las metas "Del Plan de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal del año 2018;

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y con las facultades conferidas en virtud a 
la Resolución N° 0496-2017-JNE de fecha 15 de Noviembre del 2017, y lo dispuesto en el Artículo 20° inciso 6) de 
la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley N° 27972;

S E  R E S U E L V E :

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .- D E S IG N A R , a partir del 16 de Enero al 31 de Diciem bre de 2018, como 
Coordinador del Program a de Incentivos 2018, de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, para la 
implementación del cumplimiento de las Metas y la Asignación de los Recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal del año 2018, debiendo coordinar con las distintas áreas de la Municipalidad el 
cumplimiento de las metas establecidas, al servidor que se detalla a continuación:

Nombre y Apellidos: C P C C : G A R Y  ALAN  RUIZ C O M E TIV O S .

Teléfono fijo de la Municipalidad: 061596407

A R T ÍC U L O  S E G U N D O .- E N C A R G A R , al Gerente Municipal, supervisar y evaluar periódicamente el 
avance del cumplimiento de las metas y la utilización de los recursos transferidos del Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión y Modernización Municipal del año 2018, a efectos de que estos destinen exclusivamente al 
cumplimiento de sus fines y objetivos.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .- E N C A R G A R , a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y 
distribución de la presente resolución al interesado y áreas pertinentes para su conocimiento y cumplimiento, 
conforme a Ley.

A R T ÍC U L O  C U A R T O .- E N C A R G A R , a la Sub Gerencia de Informática y Estadística, la publicación de la 
presente resolución, en la Página W eb de la corporación Edil.

Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.

Correo electrónico: garuco_29@hotmail.com

Celular: 965820897
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